


1.1 HOSPITAL 
1.4 DESCRIPCIÓN DE LAS 

MODALIDADES DE ATENCIÓN 
AMBULATORIA 

 

1.3 UNIDAD CLÍNICA 1.5 DESCRIPCIÓN DEL MARCO LEGAL Y 
NORMATIVO RELACIONADO CON LA 

ATENCIÓN AMBULATORIA. 

Es una institución en la que se realizan 
diversas funciones encaminadas a 

resolver los problemas de salud del 
individuo, familia y comunidad.  

Los servicios ambulatorios son procedimientos médicos 
que pueden realizarse en una clínica o un centro 
hospitalario sin la necesidad de que el paciente pase la 
noche en éste, ya que las pruebas o intervenciones se 
realizan en pocas horas, al igual que la recuperación del 
individuo. 

Se conceptualiza como el área 
(factores ambientales), mobiliario y 
equipo necesario para el cuidado 

de un paciente. 

1.1.1 CLASIFICACIÓN DE LOS 
HOSPITALES 

1.1.2 FUNCIONES DEL 
HOSPITAL 

Por el número de camas 
 • Pequeños: hasta 50 camas  
• Medianos: de 51 a 250 camas • 
Grandes: más de 250 camas 

Localización geográfica  
• Urbanos: ubicados en ciudades • 
Rurales: ubicados en pequeñas 
poblaciones 

Por el promedio de días estancia  
• Agudos: hasta 15 días  
• Crónicos: más de 15 días  

Por su dependencia  
• Gubernamentales: dependen del 
gobierno 
• Privados: dependen del 
propietario 

Por el servicio que prestan  
• Especializados: atienden 
problemas específicos  
• Generales: atienden problemas 
generales 

Construcción arquitectónica  
• Verticales • Horizontales  
• En U • En H • Otras formas  

Por su zona de influencia  
• Concentrados: son dirigidos por 
un centro universal  
• Descentralizados: reciben 
indicaciones de un centro pero son 
autónomos  
• Autónomos: dirigidos por su 
propio personal 

Desde el punto de vista de la teoría 
de sistemas y, por ende, de la 
administración de empresas, los 
procesos operativos se agrupan 
por funciones sustantivas, siendo 
las relativas en los hospitales las 
siguientes:  

Prevención Abarca la detección de 
enfermedades, el diagnóstico temprano, 
el tratamiento oportuno y la protección 
específica de los padecimientos. 

Investigación Consiste en desarrollar un 
pensamiento innovador y creativo, 
teniendo como fundamento la 
metodología científica. 

Docencia El hospital es el medio ideal 
de confrontación entre la teoría y la 
práctica en el área de la salud, por lo 
cual facilita la formación de 
profesionales en diversas disciplinas.  

Rehabilitación Busca reintegrar al 
paciente a su medio familiar y social, 
limitando en lo posible el daño y las 
secuelas originadas por su enfermedad.  

Curación Consiste en proporcionar 
tratamiento médico y la prestación de 
un servicio asistencial en caso 
necesario. 

1.3.1 MOBILIARIO Y EQUIPO 
DE LA UNIDAD 

Cada unidad contiene el mobiliario y 
equipo esenciales para la atención del 
paciente durante su estancia en el 
hospital. 

1. Factores Ambientales 
2.- Iluminación 
3.- Aislamiento del Ruido 
4.- Eliminación de Olores  Desagradables. 
5.- Factores Estéticos 

- Cama  
- Colchon 
- Cojines. 
- Buró o Mesa de Noche 
- Silla Recta 
- Sillón 
- Lámpara 
- Escalerilla o Banco de Altura 
- Cesto de Basura. 

1.4.2 VISITA DOMICILIARIA 1.4.1 HOSPITAL DE DÍA 

Se entiende como “Hospitalización 
de Día” la asistencia en el hospital 
durante unas horas, ya sea para 
diagnósticos, investigaciones 
clínicas y/o exploraciones múltiples 

Así como para tratamientos que no 
pueden hacerse en la consulta 
externa, pero que no justifican la 
estancia completa en hospital. 

“Atención domiciliaria es aquella 
modalidad de asistencia 
programada que lleva al domicilio 
del paciente, los cuidados y 
atenciones biopsicosociales y 
espirituales “refiere la OMS. 

La atención domiciliaria se define 
como el tipo de asistencia o 
cuidados que se prestan en el 
domicilio de pacientes que, debido 
a su estado de salud o a su 
dificultad de movilidad, no se 
pueden desplazar al Centro de 
Salud que les corresponde. 

1.5.2 NOM-005-SSA3-2010 1.5.1 NOM-026-SSA3-2012. 

OBJETIVO: La presente norma 
tiene por objeto, establecer los 
criterios y características mínimas 
que deben observar los 
profesionales y técnicos del área 
de la salud, que intervengan en la 
cirugía mayor ambulatoria. 

CAMPO DE APLICACIÓN: Esta 
norma es de observancia 
obligatoria para los profesionales y 
técnicos del área de la salud, así 
como para los establecimientos 
para la atención médica de los 
sectores público, social y privado, 
donde se practique cirugía mayor 
ambulatoria. 

GENERALIDADES:  
- La cirugía mayor ambulatoria se debe 
realizar exclusivamente en una unidad 
de cirugía ambulatoria independiente . 
- La unidad de cirugía mayor 
ambulatoria independiente de un 
hospital, deberá contar con licencia 
sanitaria y aviso de responsable 
sanitario 
- La unidad de cirugía mayor 
ambulatoria ligada a un hospital, no 
requiere licencia sanitaria en particular, 
ya que funciona al amparo de la 
expedida al establecimiento 
hospitalario; 

OBJETIVO: Esta norma establece 
los requisitos mínimos de 
infraestructura y equipamiento con 
los que deben cumplir los 
establecimientos que 
proporcionen servicios de atención 
médica a pacientes ambulatorios. 

CAMPO DE APLICACIÓN: Esta 
norma es de observancia 
obligatoria para todos los 
establecimientos de atención 
médica denominados o que 
funcionen como consultorios, de 
los sectores público, social y 
privado, que proporcionen 
atención médica no especializada.  

GENERALIDADES:  
- Atención médica ambulatoria, al 
conjunto de servicios que se 
proporcionan en establecimientos fijos 
o móviles, con el fin de proteger, 
promover o restaurar la salud de 
pacientes o usuarios que no requieren 
ser hospitalizados.  
- Atención médica de urgencias, a las 
acciones de tipo médico que se llevan a 
cabo de manera inmediata, 
encaminadas a disminuir el riesgo de 
muerte y a evitar el daño a órganos o 
funciones vitales.  
- Botiquín de urgencias, a los materiales 
indispensables para la atención de 
urgencias médicas 

1.6 EJECUCIÓN DE CUIDADOS DE ENFERMERIA EN LA MODALIDAD AMBULATORIA. 

- Realización del procedimiento correcto en el lugar del cuerpo correcto.  
- Control de las soluciones concentradas de electrolitos.  
- Asegurar la precisión de la medicación en las transiciones asistenciales  
- Evitar los errores de conexión de catéteres y tubos.  

1.6.3 ACCIONES 
INDEPENDIENTES COMO 

RESULTADO DE LA 
APLICACIÓN DEL PROCESO DE 

ATENCIÓN DE EFERMERIA. 

1.6.2 ACCIONES 
INTERDEPENDIENTES 
DERIVADAS DEL PLAN 

TERAPEUTICO 

1.6.1 ROLES DE ENFERMERIA: 
DEFENSOR DE LOS DERECHOS 

DE PACIENTE. 

1.6.4 EDUCADOR SANITARIO 

- Usar una sola vez los dispositivos de inyección  
- Mejorar la higiene de las manos para prevenir las infecciones asociadas a la 
atención de salud  
- Lavado clínico de manos  Admisión del paciente  
- Identificación correcta del paciente . 

La enfermera en el interactuar con 
la persona en desventaja porque 
ha perdido su salud,su papel es 
salvaguardar a sus pacientes 
contra los abusos y violación de sus 
derechos fundamentales, esto 
significa que en ocasiones tenga 
que defender una decisión 
autónoma del paciente aunque a 
veces no esté de acuerdo con ella, 
inclusive, como ocurre con 
frecuencia, cuando dicha decisión 
entre en conflicto con la opinión de 
otras colegas, el médico u otros 
profesionales de la salud. 

Las de colaboración o 
interdependientes son las 
intervenciones que la enfermera 
ha identificado requiere la persona 
de cuidado y donde a través de la 
toma de decisiones. La enfermera 
se coordina con el equipo de salud 
u otros profesionales para mejorar 
las condiciones de salud o estilos 
de vida saludables del individuo, 
familia o comunidad. 

Intervenciones de enfermería 
interdependientes: A las 
actividades que el personal de 
enfermería lleva acabo junto a 
otros miembros del equipo de 
salud; se llaman también 
multidisciplinarias, pueden 
implicarla colaboración de 
asistentes sociales, expertos en 
nutrición, fisioterapeutas, médicos, 
entre otros 

Intervenciones interdependientes: 
incluye todas las actividades que 
solo pueden ser realizadas por 
prescripciones médicas e incluyen 
la colaboración de resto del equipo 
multidisciplinario de la salud. 

Son todos aquellos procederes o 
modos de actuar, que ejecuta el 
personal de enfermería de forma 
independiente (sin orden 
médica),con el propósito de aliviar, 
mejorar o eliminar el problema del 
paciente en el menor tiempo 
posible. 

- Generales: Son las acciones que 
rigen de forma permanente toda 
labor de enfermeria. 
- Especificas: Problemas 
presentados por el paciente. 
- Innovadas: Son acciones creadas 
para dar solución de manera 
pronta y eficaz. 

Según la OMS (Organización Mundial 
de la Salud), la educación para la 
salud se define como la disciplina 
encargada de orientar y organizar 
procesos educativos con el propósito 
de influir positivamente en 
conocimientos, prácticas y 
costumbres de individuos y 
comunidades en relación con su 
salud.  

La transformación de la realidad a 
partir de la educación para la salud  
En general, un educador para la 
salud debe de poder evaluar la 
capacidad del paciente para 
participar en actividades de la vida 
diaria y ayudarlo en cualquier 
momento proporcionándole los 
recursos necesarios para que 
obtenga conocimientos que le 
lleven a procurar su salud. 

Mediante el modelo del 
interaccionismo simbólico será 
capaz de predecir el 
comportamiento de sus pacientes y 
de adecuar su conducta al grado de 
ponerse "en los zapatos del otro" 
para aplicar un plan de acción y 
ayudarle a alcanzar el objetivo de 
cuidado, conocimiento y bienestar 
deseado. 

UNIDAD I - DESCRIPCIÓN DE UNIDAD HOSPITALARIA. 



2.1 VALORACIÓN FISICA DEL PACIENTE. 2.2 INFECCIÓN. 

La exploración nos sirve para confirmar la orientación diagnostica que nos ha dado la anamnesis.  El “Examen Físico” es el principal 
método para obtener datos objetivos observables y medibles del estado de salud del paciente/usuario. Las características del lenguaje, 
el tono de voz, la postura que adopta la persona, como los movimientos corporales voluntarios o involuntarios, la presentació n 
personal de aseo o descuido y el grado de cooperación, brinda importante información sobre el estado de salud.  

Una infección se define como el proceso en el que un microorganismo patógeno invade a otro 
llamado hospedador y se multiplica pudiendo provocar daño (produciendo enfermedad) o no 

provocarlo. Entendemos por invasión al proceso en el que organismos con capacidad patógena 
frente al hombre, como pueden ser virus, bacterias, hongos o parásitos, penetran en las células o 

tejidos del hospedador diseminándose dentro del organismo.  

2.1.1 INSPECCIÓN 
(OBSERVACIÓN) 

2.1.2 PALPACIÓN 

Es la apreciación con la vista 
desnuda o cuando más con la 
ayuda de una lente de aumento, 
del aspecto, color, forma y 
movimiento del cuerpo y de su 
superficie externa, como también 
de algunas cavidades o conductos 
accesibles por su amplia 
comunicación, ejemplo: boca y 
fauces.  

La Inspección, consiste en el 
examen visual, en la que se incluye 
la “Observación”, y a partir de la 
observación se pueden detectar 
características normales, signos 
físicos significativos, y hallazgos 
anómalos, en relación a factores 
propios de la persona, como la 
edad y el sexo. 

Es la apreciación manual de la 
sensibilidad, temperatura, 
consistencia, forma, tamaño, 
situación y movimientos de la 
región explorada, ello valiéndonos 
de la sensibilidad táctil, térmica y 
vibratoria, así como de los sentidos 
de presión y estereognosico de las 
manos.  

En la palpación bimanual profunda, 
el operador extiende la mano 
dominante y coloca las yemas de la 
mano no dominante sobre la 
superficie dorsal de las uniones 
interfalangicas distales de los tres 
dedos medios de la mano 
dominante, para lograr hacer 
mayor presión sobre la zona 
examinada.  

La Palpación Superficial se utiliza 
para examinar la mayor parte del 
cuerpo. o Palpación Profunda: La 
Palpación Profunda puede ser 
realizada: o Con una sola Mano, 
también llamada “Monomanual”. o 
Con las dos Manos, llamada 
palpación “Bimanual” 

2.2.1 INFECCIÓN 
NOSOCOMIAL 

Una infección nosocomial puede 
definirse de la manera siguiente: Una 
infección contraída en el hospital por un 
paciente internado por una razón 
distinta de esa infección.  

2.4.1 OBJETIVOS DE 
AISLAMIENTO 

Conjunto de procedimientos que separa personas infectadas de las susceptibles, 
durante el periodo de transmisibilidad en lugares que permitan dar corte a la cadena 
de transmisión.  
El aislamiento está indicado ante la sospecha clínica o evidencia de una enfermedad 
transmisible. 

1.- AISLAMIENTO ESTRICTO O POR 
VÍA AÉREA: Se aplica a patologías 
que se transmiten a partir de 
partículas eliminadas por vía aérea 
y que pueden permanecer en el 
aire en suspensión por largos 
periodos de tiempo. 

 Interrumpir la cadena de transmisión 
de una enfermedad infecciosa a fin de 
prevenir el contagio entre pacientes y 
comunidad.  
 

 Prevenir y controlar los brotes 
epidémicos de enfermedades 
transmisibles, disminuyendo el número 
de epidemias y el número de personas 
infectadas.  
 

 Controlar la contaminación 
microbiológica ambiental a fin de evitar 
transmisión de los agentes infecciosos 
por esa vía.  
 

 Racionalizar recursos humanos y 
materiales para la atención de los 
pacientes con enfermedades infecciosas 

 Higiene de manos: Se la reconoce casi 
unánimemente como la medida más 
importante. Las manos del personal 
sanitario son consideradas como el 
principal mecanismo de transmisión de 
infecciones nosocomiales, no en vano. 

1. Precauciones Estándar. 
 
a. Lavado de manos: Es la medida más 
económica, sencilla y eficaz para prevenir 
infecciones intra hospitalaria, su importancia 
radica en que las manos pueden servir como 
vehículo para transportar gérmenes. 
 
b. Guantes :El uso de guantes por el personal de 
salud es principalmente para reducir los riesgos 
de colonización transitoria de gérmenes del 
personal y de estos a los pacientes. 
 
c. Batas : Se recomienda cuando se realicen 
procedimientos que puede producir salpicaduras 
de sangre y otros fluidos. Esta deberá estar 
limpia, integra y no elástica, además debe cubrir 
brazos y antebrazos y alcanzar hasta el cuello y 
rodillas.  

Recomendaciones para precauciones 
empíricas :La mayoría de los pacientes 
suelen internarse sin un diagnostico 
definitivo. No obstante, estos pueden 
tener un proceso infeccioso que pone en 
riesgo la transmisión para otros pacientes 
y profesionales de la salud. 

2. Precauciones basadas en los 
mecanismos de transmisión . 
 
2.1. Precauciones por Vía Aérea. 
2.2. Precauciones de Gotas: 
2.3. Precauciones de Contacto. 

UNIDAD II - VALORACIÓN FÍSICA DEL PACIENTE Y ACTUACIÓN DE ENFERMERÍA. 

2.1.3 PERCUSIÓN 2.1.4 AUSCULTACIÓN 

Objetivos:  
• Producir movimientos, dolor y 
obtener sonidos para determinar la 
posición, tamaño y densidad de 
una estructura subyacente.  
• Determinar la cantidad de aire o 
material sólidos de un órgano  

Dígitodigital: Se realiza 
percutiendo con un dedo de la 
mano derecha sobre otro dedo de 
la mano izquierda, sobre la región 
a explorar. 

Indirecta: armada o instrumental, 
mediante golpes sobre cualquier 
superficie osteomusculoarticular. 
La percusión debe ser suave, 
superficial y de igual intensidad. 

Objetivos:  
• Valorar ruidos o sonidos 
producidos en los órganos 
(contracción cardiaca, soplos 
cardiacos, peristaltismo intestinal, 
sonidos pulmonares, entre otros.).  
• Detectar anomalías en el ruidos o 
sonidos fisiológicos mencionados. 

Efectuar auscultación directa  
Los ruidos intensos y puros se 
obtienen por auscultación directa  
• La proximidad al paciente, la 
localización exacta del lugar 
lesionado y ciertas regiones como 
cara anterior de tórax en la mujer 
son inconvenientes para 
auscultación directa 

Utilizar en forma adecuada el 
estetoscopio durante la 
auscultación indirecta  
• El estetoscopio con diafragma y 
campana permite evaluar sonidos 
agudos (respiratorios, intestinales 
y cardiacos) y sonidos vasculares 
graves (arterias carótida y aorta 
abdominal, vena yugular y válvula 
mitral) respectivamente. 

Los sonidos respiratorios normales 
son:  
- Bronquiales: fuertes discordantes 
y alta tonicidad sobre tráquea y 
bronquios 
- Broncovesiculares: como de 
viento y tono moderado sobre vías 
aéreas principales en ambos lados 
del esternón. 
- Vesiculares: como brisa suave y 
tono bajo sobre área periférica 

2.2.2 MÉTODOS DE 
TRANSMISIÓN DE LAS 

INFECCIONES NOSOCOMIALES 

2.2.3 CUIDADOS DE 
ENFERMERIA AL PACIENTE 

1.- Infecciones Urinarias: Esta es la 
infección nosocomial más común; 80% 
de las infecciones son ocasionadas por 
el uso de una sonda vesical 
permanente. Las infecciones urinarias 
causan menos morbilidad que otras 
infecciones nosocomiales pero, a veces, 
pueden ocasionar bacteriemia y la 
muerte.  

2.- Infecciones del sitio de una 
intervención quirúrgica: Las infecciones 
del sitio de una intervención quirúrgica 
también son frecuentes: la incidencia 
varía de 0,5 a 15% según el tipo de 
operación y el estado subyacente del 
paciente.  

3.- Neumonía nosocomial: La neumonía 
nosocomial ocurre en diferentes grupos 
de pacientes. Los más importantes son 
los pacientes conectados a respiradores 
en unidades de cuidados intensivos, 
donde la tasa de incidencia de 
neumonía es de 3% por día.  

4.- Bacteriemia nosocomial:  Estas 
infecciones representan una pequeña 
proporción de las infecciones 
nosocomiales (aproximadamente 5%), 
pero la tasa de letalidad es alta y 
asciende a más de 50% en el caso de 
algunos microorganismos.  

FECAL-ORAL: En el hospital raramente 
se adquieren las infecciones entéricas 
comunes (salmonelosis, shigellosis), 
pero si gérmenes que colonizan el 
intestino: Enterobacter , Serratia, E.coli, 
Klebsiella , Pseudomonas , C.difficile, 
Rotavirus.   

A TRAVÉS DE VECTORES: 
Principalmente actúan como vectores 
de la flora hospitalaria los trabajadores 
de la salud. Es rara la transmisión a 
través de vectores artrópodos. 

Prevención de la propagación de la 
infección: Los enfermeros deben tomar 
medidas preventivas para minimizar el 
riesgo de infección, incluyendo la 
higiene de manos y el uso de equipo de 
protección personal (EPP).  

VIA AÉREA: Se refiere a la diseminación 
de microorganismo por vía de pequeñas 
gotitas que pueden permanecer en el 
aire por largos periodos de tiempo.  

VIA SANGUINEA: Este modo de 
transmisión afecta a los pacientes, a 
través de transfusiones de sangre y 
derivados, a pesar de que ha 
disminuido notablemente desde que se 
realiza screening de la sangre donada 
para los principales agentes 

FRECUENCIA DE INFECCIÓN: Las 
infecciones nosocomiales ocurren en 
todo el mundo y afectan a los países 
desarrollados y a los carentes de 
recursos. Las infecciones contraídas en 
los establecimientos de atención de 
salud están entre las principales causas 
de defunción y de aumento de la 
morbilidad en pacientes hospitalizados.  

EFECTO DE LAS INFECCIONES 
NOSOCOMIALES: Las infecciones 
nosocomiales agravan la discapacidad 
funcional y la tensión emocional del 
paciente y, en algunos casos, pueden 
ocasionar trastornos discapacitantes 
que reducen la calidad de la vida.  

VULNERABILIDAD DE LOS PACIENTES:  
Los factores de importancia para los 
pacientes que influyen en la posibilidad 
de contraer una infección comprenden 
la edad, el estado de inmunidad, 
cualquier enfermedad subyacente y las 
intervenciones diagnósticas y 
terapéuticas. 

Administración de terapia antibiótica: 
Los enfermeros deben estar capacitados 
en el manejo de la terapia antibiótica y 
conocer los diferentes tipos de 
antibióticos, su administración y los 
efectos secundarios potenciales.  

Monitorización de los efectos 
secundarios: Al igual que con cualquier 
medicamento, los antibióticos pueden 
tener efectos secundarios.  

Brindar apoyo emocional: Las 
enfermedades infecciosas pueden ser 
estresantes y causar ansiedad en los 
pacientes y sus seres queridos. 

Educación del paciente: Es importante 
que el paciente esté bien informado 
sobre su enfermedad y tratamiento.  

Prevención de la propagación de la 
infección :Los cuidados de enfermería 
en pacientes con enfermedades 
infecciosas incluyen medidas 
preventivas para minimizar el riesgo de 
infección y evitar la propagación de la 
misma. 

Manejo de la terapia antibiótica y el 
apoyo emocional al paciente: Además 
de la prevención de la propagación de la 
infección, los cuidados de enfermería en 
pacientes con enfermedades infecciosas 
incluyen el manejo de la terapia 
antibiótica y el apoyo emocional al 
paciente.  

2.1 VALORACIÓN FISICA DEL PACIENTE. 

2.4.2 POLÍTICAS Y NORMAS DE 
OPERACIÓN DEL AISLAMIENTO. 

Todos los pacientes durante su estancia 
hospitalaria serán identificados 
conforme a la siguiente clasificación:  
1. Pacientes con precauciones estándar 
(Tarjeta roja). Para pacientes sin datos 
de infección infectocontagiosa. 
2. Pacientes con precauciones de 
contacto (Tarjeta amarilla). Para 
pacientes con infecciones por 
transmisión directa.  
3. Pacientes con precauciones por gotas 
(Tarjeta verde). Para pacientes con 
infecciones trasmisibles por gotas.  
4. Pacientes con precauciones por micro 
gotas (Tarjeta azul). Para pacientes con 
infecciones transmisibles por 
microgotas.  

2.4.3 TIPOS DE AISLAMIENTO  

2.- AISLAMIENTO RESPIRATORIO O 
POR GOTITAS: Sospecha de 
pacientes infectados con 
microorganismos que se 
transmiten en partículas mayores a 
5mm es decir que sedimentan por 
gravedad y tienen un radio de 
acción de no más de un metro o 
que puedan ser generadas por el 
paciente cuando tose, estornuda o 
habla o durante procedimientos 
específicos. 

3.- AISLAMIENTO POR CONTACTO 
:Ese sistema evita la contaminación 
e infección de gérmenes a través 
de 2 mecanismos:  

 Contacto directo: Piel-Piel.  
 Contacto indirecto: piel-objeto-

piel.  

4.- AISLAMIENTO PROTECTOR O 
INVERSO: Se utiliza para proteger a 
pacientes inmunodeprimidos, 
como pueden ser los 
trasplantados, pacientes que 
reciben grandes dosis de 
medicación inmunodepresora, 
personas con leucemia o personas 
con leucopenia, que no estén 
infectados Barreras 

5.- AISLAMIENTO ENTÉRICO O 
DIGESTIVO : Este aislamiento va 
encaminado a evitar la 
diseminación a través de materias 
fecales y en algunos casos de 
objetos contaminados por 
determinados microorganismos.  

2.4.5 MEDIDAS DE 
AISLAMIENTO 

Deben tenerse en el cuidado de 
todos los pacientes, 
independientemente de su 
diagnóstico o circunstancias, y 
deben ser acatadas por todo el 

 Uso de guantes: Tal y como recuerdan 
la OMS, OPS, entre otros organismos, 
no hay que olvidar que ―el uso de 
guantes no sustituye en ningún caso al 
lavado de manos‖, y por tanto la higiene 
de manos debe ir intrínsecamente unida 
al uso de guantes.  

 Uso de mascarillas: Protección 
respiratoria y protección ocular: Se 
deberán usar este tipo de medidas para 
proteger membranas, mucosas y la piel 
durante procedimientos en los que sea 
esperable que haya salpicaduras de 
sangre, secreciones y otros fluidos 
corporales. 

 Uso de batas y otros elementos de 
protección: Su uso estará indicado de 
igual manera para protegerse en caso 
de maniobras que puedan provocar 
salpicaduras y contacto con sangre y 
otros fluidos corporales. 

 Equipo de cuidados para el paciente: 
Todo el material usado que tenga 
sangre o fluidos corporales del paciente 
será manejado con extremo cuidado 
para evitar la contaminación del 
entorno. 

2.4.6 INTERVENCIONES DE 
ENFERMERÍA EN PACIENTES CON 

AISLAMIENTO. 


